
SECCIÓN 2a.

PRIMERA REUNION.

ARTÍCULO 37. SESIÓN INAUGURAL. Instaladas las sesiones del Congreso, los Senadores y
Representantes se reunirán por separado con el objeto de elegir sus Mesas Directivas y dar
comienzo al trabajo legislativo.

ARTÍCULO 38. PRESIDENTES Y SECRETARIOS PROVISIONALES. La primera sesión
del período legislativo del Senado y la Cámara de Representantes será presidida por el respectivo
Congresista que en la última legislatura hubiere cumplido tal función; en su defecto, el
Vicepresidente de la misma corporación, y en último término quien ocupe el primer lugar en el
orden alfabético de los apellidos.

Como Secretarios actuarán los Subsecretarios de las respectivas corporaciones. A falta de éstos,
el Presidente de cada una de las Cámaras designará un Senador o un Representante (ad hoc),
según el caso.

Los Presidentes y Secretarios provisionales cumplirán su función hasta tanto se efectúen las
elecciones correspondientes y se proceda a su posesión en los términos de ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-134-99 del 3 de marzo de 1999 de Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra

SECCIÓN 3a.

ÚLTIMA SESIÓN.

ARTÍCULO 39. CIERRE DE SESIONES. En la última sesión el Presidente del Congreso
pleno designará una Comisión de su seno para que informe al Presidente de la República que el
Congreso se encuentra reunido para clausurar sus sesiones.

Antes de finalizar la reunión, el Secretario preparará el acta respectiva en la cual expresará la
circunstancia de ser la última sesión de la legislatura, con la lista de los asistentes y el desarrollo
de la misma, así como la circunstancia de haber sido discutida y firmada antes de cerrarse la
sesión.

Si el Presidente de la República, o quien haga sus veces, no se hiciere presente a la hora indicada
en el recinto legislativo, declarará constitucionalmente cerradas las sesiones el Presidente del
Congreso.

CAPÍTULO II.

DE LOS DIGNATARIOS DE LAS CÁMARAS.

SECCIÓN 1a.



LA MESA DIRECTIVA.

ARTÍCULO 40. COMPOSICIÓN, PERÍODO Y NO REELECCIÓN. La Mesa Directiva de
cada Cámara se compondrá de un Presidente y dos Vicepresidentes, elegidos separadamente para
un período de un año y a partir del 20 de julio.

Las Minorías tendrán participación en las Primeras Vicepresidencias de las Mesas Directivas de
Senado y Cámara, a través del partido o movimiento mayoritario entre las minorías.

Ningún Congresista podrá ser reelegido en la respectiva Mesa Directiva dentro del mismo
cuatrienio constitucional.

Las Mesas Directivas de las Cámaras, y de sus Comisiones, serán renovadas cada año, para la
legislatura que se inicia el 20 de julio, y ninguno de sus miembros podrá ser reelegido dentro del
mismo cuatrienio constitucional.

PARÁGRAFO. En tratándose de Comisiones Constitucionales Permanentes y Comisiones
Legales habrá un Presidente y un Vicepresidente, elegido por mayoría cada uno separadamente y
sin que pertenezcan al mismo partido o movimiento político.

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este artículo, debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por los artículos 11, 18 y 26 Lit. c) de la Ley 1909 de 2018, 'por medio de la cual se
adoptan el Estatuto de la Oposición Política y algunos derechos a las organizaciones políticas
independientes', publicada en el Diario Oficial No. 50.649 de 9 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia de los textos que se
transcriben a continuación:)

'ARTÍCULO 11. DERECHOS. Las organizaciones políticas declaradas en oposición de que
trata la presente ley, tendrán los siguientes derechos específicos:

...

e) Participación en mesas directivas de plenarias de las corporaciones públicas de elección
popular.

...

PARÁGRAFO. Se promoverán garantías y mecanismos de acciones afirmativas para que los
partidos y movimientos sociales de los pueblos indígenas y afrodescendientes accedan a los
derechos reconocidos en este artículo'.

'ARTÍCULO 18. PARTICIPACIÓN EN MESAS DIRECTIVAS DE PLENARIAS DE
CORPORACIONES PÚBLICAS DE ELECCIÓN POPULAR. Las organizaciones políticas
declaradas en oposición y con representación en la correspondiente corporación pública,
tendrán participación a través de al menos una de las posiciones de las mesas directivas de las
Plenarias del Congreso de la República, las asambleas departamentales, los concejos
distritales y de capitales departamentales. Los candidatos para ocupar la plaza que le
corresponda a la oposición solo podrán ser postulados por dichas organizaciones.



La organización política que hubiese ocupado este lugar en las mesas directivas no podrá
volver a ocuparlo hasta tanto no lo hagan las demás declaradas en oposición, salvo que por
unanimidad así lo decidan.

Esta representación debe alternarse en períodos sucesivos entre hombres y mujeres'.

Destaca, en relación con artículo antes citado, lo dispuesto por la Corte Constitucional en
Sentencia C-018-18 de 4 de julio de 2018, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares
Cantillo:

'101. Debe precisarse que la participación de los partidos minoritarios en las mesas directivas
de las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes hasta el
momento ha estado regulado mediante la Ley 5ª de 1992 (en su artículo 40). Podría pensarse
entonces que el artículo 18 del PLE Estatuto de la Oposición, en caso de ser sancionado,
derogaría el artículo 40 de la Ley 5ª de 1992, con el argumento de que, en efecto, el artículo
18 del PLE Estatuto de la Oposición regula la participación de los partidos y movimientos de
oposición en las mesas directivas de las plenarias del Senado de la República y de la Cámara
de Representantes, pues los “partidos minoritarios” a los que se refiere el artículo 40 de la
Ley 5ª de 1992 son las mismas organizaciones políticas declaradas en oposición a los que se
refiere el artículo 18 del PLE Estatuto de la Oposición.

102. Con todo, si bien es cierto que las expresiones antes mencionadas son equivalentes, pues
así lo sugiere el propio artículo 112 de la Constitución, la Corte no comparte la interpretación
del párrafo anterior acerca de la derogatoria del artículo 40 de la Ley 5ª de 1992, pues
considera que es posible interpretarlo de forma armónica con el artículo 18 del PLE Estatuto
de la Oposición, sin que se vulnere reserva de ley alguna. En efecto, debe advertirse que el
artículo 18 del PLE Estatuto de la Oposición establece de forma general el derecho a
participar en mesas directivas en todas las corporaciones públicas, mientras que el artículo 40
de la Ley 5ª de 1992 regula de manera especial el alcance de ese derecho al interior del
Congreso de la República. Así, dado que la primera de esas normas tiene contenido general,
es correcto asignarle carácter estatutario, mientras que la segunda, por estar relacionada con
su aplicación específica al Congreso de la República, tiene cercana relación con el
reglamento de dicha corporación pública, el cual, como se sabe, es de carácter orgánico en
virtud del artículo 151 de la Constitución'.

'ARTÍCULO 26. ORGANIZACIONES POLÍTICAS INDEPENDIENTES. Las
organizaciones políticas que cuentan con representación en las corporaciones públicas de
elección popular, que no hacen parte del Gobierno, ni de la oposición, deberán declararse
como independientes. Sin perjuicio de los que le asisten a toda organización política, tendrán
los siguientes derechos:

...

c) Para la selección de los miembros de la Cámara de Representantes en la Comisión Asesora
de Relaciones Exteriores se elegirá al menos un principal y un suplente de las organizaciones
políticas declaradas como independientes y con representación en dicha cámara, de los cuales
uno será mujer. Los candidatos solo podrán ser postulados por dichas organizaciones.

Si la organización modifica su declaración política, las corporaciones públicas de elección
popular elegirán nuevo miembro de la mesa directiva y se remplazará la participación en la
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, en caso de ser procedente'.



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-122-11 de 1o. de marzo de 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos
Henao Pérez.

Destaca el Editor:

'En conclusión, desde una interpretación sistemática del inciso segundo del artículo 112, y
teniendo en cuenta las posibles consecuencias que generaría la interpretación de la
demandante, no se puede inferir que el derecho de participación en las mesas directivas del
Congreso se de únicamente para los partidos y movimientos políticos de oposición. Lo
anterior porque como se analizó el término de “minoría política” es mucho más amplio que el
de “minoría oposición”, interpretación que se corresponde con el artículo 1 sobre democracia
pluralista y participativa,  con el artículo 40 sobre la posibilidad de todo ciudadano de
participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, con el artículo 135 que
establece que son facultades de cada Cámara elegir a sus directivas y con las normas
constitucionales referentes a la representación proporcional en el Congreso. Del mismo modo
la equiparación del término partido minoritario, como partido minoritario de oposición
generaría que no se pudiera cumplir con el artículo 147 de la Constitución sobre la
renovación anual de los miembros de las mesas directivas cuando el partido o los partidos
que se declaren en oposición no tengan un número considerable de congresistas que impida
que no sean reelectos. No obstante lo anterior y teniendo en cuenta que los partidos políticos
de oposición pueden ser en determinadas ocasiones los más vulnerables, se hace un llamado
al Congreso para que cuando ocurra esta situación se de participación en las mesas directivas
a estas agrupaciones en consonancia con los principios de pluralismo político y
representatividad.

'...

'Teniendo en cuenta dicho cargo, considera la Corte que de acuerdo a la interpretación
histórica, lingüística y sistemática, analizada anteriormente, no tiene razón la demandante en
establecer que las únicas minorías que pueden participar en las mesas directivas de las
Comisiones del Congreso, son las minorías de oposición. Como se explicó en dichos
numerales de acuerdo al sistema de gobierno, a la representación proporcional y a la garantía
constitucional a ciertos grupos con el establecimiento de circunscripciones especiales, los
partidos y movimientos políticos minoritarios en el Congreso pueden ser múltiples y pueden
ser de oposición, neutrales y minoritarios de coalición'.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Participación de los partidos minoritarios en las mesas directivas de las Plenarias del
Senado de la República y de la Cámara de Representantes.

Sentencia Corte Constitucional C-018/18

Magistrado ponente: Dr. Alejandro Linares Cantillo.



Fecha: 04 de abril de 2018

"(…) La Corte no comparte la interpretación del párrafo anterior acerca de la derogatoria del
artículo 40 de la Ley 5ª de 1992, pues considera que es posible interpretarlo de forma armónica
con el artículo 18 del PLE Estatuto de la Oposición, sin que se vulnere reserva de ley alguna. En
efecto, debe advertirse que el artículo 18 del PLE Estatuto de la Oposición establece de forma
general el derecho a participar en mesas directivas en todas las corporaciones públicas, mientras
que el artículo 40 de la Ley 5ª de 1992 regula de manera especial el alcance de ese derecho al
interior del Congreso de la República. Así, dado que la primera de esas normas tiene contenido
general, es correcto asignarle carácter estatutario, mientras que la segunda, por estar relacionada
con su aplicación específica al Congreso de la República, tiene cercana relación con el
reglamento de dicha corporación pública, el cual, como se sabe, es de carácter orgánico en virtud
del artículo 151 de la Constitución."

ARTÍCULO 41. ATRIBUCIONES. <Ver Notas del Editor> <Artículo modificado por el
artículo 7 de la Ley 974 de 2005. Rige a partir del 19 de julio de 2006. El nuevo texto es el
siguiente> Como órgano de orientación y dirección de la Cámara respectiva, cada Mesa
Directiva cumplirá las siguientes funciones:

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a las atribuciones establecidas en este artículo, debe tenerse
en cuenta la atribución establecida en el artículo 60 -adicionado por el Decreto 1303 de 2017-
de la Ley 1828 de 2017, 'por medio de la cual se expide el Código de Ética y Disciplinario
del Congresista y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.125 de
23 de enero de 2017.

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 60. EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN ÉTICA. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 1303 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:> Ejecutoriada la
decisión, la Mesa Directiva de la Cámara correspondiente procederá en forma inmediata a
hacer efectiva la sanción. De este diligenciamiento se enviará copia a la Comisión de Ética y
Estatuto del Congresista respectiva.'.

1. Adoptar las decisiones y medidas necesarias y procedentes para una mejor organización
interna, en orden a una eficiente labor legislativa y administrativa.

2. Presentar, en asocio con la Mesa Directiva de la otra Cámara, el Proyecto de Presupuesto
Anual del Congreso, y enviarlo al Gobierno para su consideración en el proyecto de ley
definitivo sobre rentas y gastos de la Nación.

3. Solicitar informes a los órganos encargados del manejo y organización administrativa de cada
una de las Cámaras sobre las gestiones adelantadas y los planes a desarrollar, y controlar la
ejecución del Presupuesto Anual del Congreso.

4. Expedir las normas complementarias de funcionamiento de la Secretaría General y las
Secretarías de las Comisiones.



5. <Ver Notas del Editor> Disponer la celebración de sesiones conjuntas de las Comisiones
Constitucionales Permanentes de la misma o de ambas Cámaras, cuando sea conveniente o
necesaria su realización, y en acuerdo con la Mesa Directiva de la otra Cámara, en tratándose del
segundo evento. Sendas resoluciones así lo expresarán.

Notas del Editor

- No obstante que el artículo 4 de la Constitución Política establece: 'La Constitución es
norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales (...). Destaca el editor la Nota
al Pie 105 incluida en la Sentencia C-015-16 de 27 de enero de 2016, Magistrado Ponente Dr.
Jorge Ignacio Pretelt Chaljub:

'Sin embargo, el artículo 41-5 ya citado, que presenta un contenido similar al numeral
declarado inexequible <Artículo 169 Numeral 3o.>, sigue vigente en la medida que la Corte
no puede emitir decisión alguna sobre el mientras no sea demandado. En este contexto,
podría aceptarse que la facultad de las Mesas Directivas de las Cámaras para autorizar la
celebración de sesiones conjuntas, sigue vigente.'

- Para la interpretación de este Numeral el editor considera necesario estudiar el siguiente
texto del Artículo 169 Numeral 3o. del Reglamento del Congreso, declarado INEXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-365-96 del 14 de agosto de 1996,
Magistrado Ponente Dr. José Gregorio Hernández Galindo, que hacía parte de los casos en
que las Comisiones Permanentes homólogas de una y otra Cámara pueden sesionar
conjuntamente:

'ARTÍCULO 169. COMISIONES DE AMBAS CÁMARAS O DE LA MISMA. Las
Comisiones Permanentes homólogas de una y otra Cámara sesionarán conjuntamente:

'...

'3. Por disposición reglamentaria. En el evento que así lo propongan las respectivas
Comisiones y sean autorizadas por las Mesas Directivas de las Cámaras, o con autorización
de una de las Mesas Directivas si se tratare de Comisiones de una misma Cámara.

'En resoluciones motivadas se expresarán las razones que se invocan para proceder de tal
manera.'

La Corte Constitucional consideró que tal disposición violó el Artículo 157 Numeral 2o. de la
Constitución Política.

Expuso la Corte Constitucional Sentencia C-365-96 (subrayas fuera del texto original):

'...

'En cuanto a las excepciones que puede introducir el Reglamento, la Constitución Política ha
sido muy clara en establecer que aquel 'determinará los casos' en que haya lugar a
deliberación conjunta de las comisiones, lo cual quiere decir que la facultad dejada por el
Constituyente en cabeza del legislador se circunscribe a la singularización de los eventos en
que tal forma excepcional del primer debate pueda tener ocurrencia.

'Las excepciones -bien se sabe- son siempre de interpretacin estricta, particularmente en



materia constitucional, toda vez que la amplitud respecto de ellas y la extensión indefinida de
sus alcances conduciría fatalmente a desvirtuar y aun a eliminar las reglas generales que
configuran la voluntad preponderante y primordial del Constituyente.

'...

'Así las cosas, una norma como la enjuiciada, que no se limita a contemplar 'casos' que den
motivo a la deliberación conjunta sino que prácticamente traslada a células internas del
propio Congreso la posibilidad abierta e indefinida de introducir sin barreras excepciones a la
regla constitucional genérica, quebranta la Constitución en cuanto excede la órbita de lo que,
según sus mandatos, podía regular. '

 6. Vigilar el funcionamiento de las Comisiones y velar por el cumplimiento oportuno de las
actividades encomendadas.

7. Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida de la investidura de Congresista, en
los términos del artículo 184 constitucional y el presente reglamento.

8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas fuera de la sede del Congreso, siempre que no
impliquen utilización de dineros del Erario Público.

9. Expedir mociones de duelo y de reconocimiento cuando ellas sean conducentes.

10. Darles cumplimiento a las sanciones disciplinarias impuestas a los miembros de las
bancadas.

11. Ejercer las demás funciones que en el orden y gestión interna de cada Cámara no estén
adscritas a un órgano específico, y las demás que establezca el reglamento.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 974 de 2005, publicada en el Diario Oficial
No. 45.980 de 25 de julio de 2005. Rige a partir del 19 de julio de 2006.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 974 de 2005 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-453-06 de 7 de junio de 2006,
Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 41. Como órgano de orientación y dirección de la Cámara respectiva, cada Mesa
Directiva cumplirá las siguientes funciones:

1. Adoptar las decisiones y medidas necesarias y procedentes para una mejor organización
interna, en orden a una eficiente labor legislativa y administrativa.

2. Presentar, en asocio con la Mesa Directiva de la otra Cámara, el proyecto de presupuesto
anual del Congreso, y enviarlo al Gobierno para su consideración en el proyecto de ley
definitivo sobre rentas y gastos de la Nación.

3. Solicitar informes a los órganos encargados del manejo y organización administrativa de
cada una de las Cámaras sobre las gestiones adelantadas y los planes a desarrollar, y controlar
la ejecución del presupuesto anual del Congreso.

4. Expedir las normas complementarias de funcionamiento de la Secretaría General y las
Secretarías de las Comisiones.

5. Disponer la celebración de sesiones conjuntas de las Comisiones Constitucionales
Permanentes de la misma o de ambas Cámaras, cuando sea conveniente o necesaria su
realización, y en acuerdo con la Mesa Directiva de la otra Cámara, en tratándose del segundo
evento. Sendas resoluciones así lo expresarán.

6. Vigilar el funcionamiento de las Comisiones y velar por el cumplimiento oportuno de las
actividades encomendadas.

7. Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida de la investidura de Congresista,
en los términos del artículo 184 constitucional y el presente Reglamento.

8. Autorizar comisiones oficiales de Congresistas fuera de la sede del Congreso, siempre que
no impliquen utilización de dineros del Erario Público.

9. Expedir mociones de duelo y de reconocimiento cuando ellas sean conducentes.

10. Ejercer las demás funciones que en el orden y gestión interna de cada Cámara no estén
adscritas a un órgano específico, y las demás que establezca el Reglamento.

ARTÍCULO 42. REUNIONES. Durante los períodos de sesiones, las Mesas Directivas se
reunirán por lo menos una vez a la semana, el día y hora que sean convocadas por sus
Presidentes, para resolver las consultas, vigilar la organización y desarrollo de las comisiones, y
adoptar las medidas que sean necesarias dentro de los límites legales.

De estas reuniones se levantarán actas que servirán de prueba de todos sus actos, constituyéndose
en documentos públicos.

Las decisiones siempre se tomarán por mayoría.

SECCIÓN 2a.

EL PRESIDENTE.



ARTÍCULO 43. FUNCIONES. Los Presidentes de las Cámaras Legislativas cumplirán las
siguientes funciones:

1. Presidir la respectiva Corporación.

2. Abrir y cerrar las sesiones, una vez instaladas.

3. Cuidar que los miembros que conforman la Corporación que presiden concurran puntualmente
a las sesiones, requiriendo con apremio si fuere el caso la presencia de los ausentes que no estén
legalmente excusados.

4. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, mantener el orden interno y decidir las cuestiones o
dudas que se presenten sobre la aplicación del mismo.

5. Repartir los proyectos presentados para el estudio legislativo y ordenar su debido trámite.

6. Suscribir los proyectos de acto legislativo y de ley aprobados en las Comisiones y en plenarias,
así como las respectivas actas.

7. Llevar la debida representación de la Corporación.

8. Designar las Comisiones Accidentales que demande la Corporación.

9. Dar curso, fuera de la sesión, a las comunicaciones y demás documentos o mensajes recibidos.

10. Suscribir las comunicaciones dirigidas al Presidente de la República, altos tribunales de
justicia y a la otra Cámara.

11. Cuidar de que el Secretario y demás empleados de la Corporación cumplan debidamente sus
funciones y deberes.

12. Desempeñar las demás funciones dispuestas por la ley.

PARÁGRAFO. En cuanto no se opongan a estas atribuciones, similares funciones cumplirán los
Presidentes de las Comisiones.

ARTÍCULO 44. DECISIONES PRESIDENCIALES. Las decisiones de los Presidentes son
apelables inmediatamente ante la respectiva Corporación Legislativa.

ARTÍCULO 45. VICEPRESIDENTES. Los Vicepresidentes, en su orden, sustituyen al
Presidente, ejerciendo sus funciones en caso de vacancia, ausencia o imposibilidad de éste.
Desempeñan, además, otras funciones que les encomienden el Presidente o la Mesa Directiva.

La falta absoluta del Presidente se suple con una nueva elección, para el resto del período; en la
temporal, asume las funciones el Vicepresidente y, en su defecto, el Congresista según el orden
alfabético en la respectiva Corporación.

SECCIÓN 3a.

EL SECRETARIO GENERAL.



ARTÍCULO 46. ELECCIÓN, PERIODO, CALIDADES. <Ver Notas del Editor. Aparte
tachado INEXEQUIBLE> Corresponde a cada Cámara elegir al Secretario General para un
período de dos años, contado a partir del 20 de julio, fecha de instalación del cuatrienio
legislativo. Deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva
corporación, además de condiciones profesionales y experiencia en cargos similares no inferior a
cinco (5) años, o haber sido Congresista u ocupado el cargo de Secretario General en propiedad
en cualquiera de las Cámaras.

PARÁGRAFO. No puede ser designado Secretario General, en propiedad, un miembro del
Congreso.

Notas del Editor

- El Artículo 7o. del Acto Legislativo 1 de 2003 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-372-04 de 27 de abril de 2004, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta que el Acto Legislativo 1 de
2003, publicado en el Diario Oficial No. 45.237 de 3 de julio de 2003, dispuso en su Artículo
7o. lo siguiente:

'ARTÍCULO 7. FACULTADES DE LAS CÁMARAS. El numeral 2, del artículo 135 de la
Constitución Política quedará así:

2. Elegir al Secretario General para períodos de cuatro (4) años, contados a partir del 20 de
julio, quien deberá reunir las mismas calidades señaladas para ser miembro de la respectiva
Cámara.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efecto de lo dispuesto en el numeral 2 del presente
artículo, el período comenzará a regir a partir del 20 de julio de 2002.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Artículo 7o. del Acto Legislativo 1 de 2003 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-372-04 de 27 de abril de 2004, Magistrada Ponente
Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-359-99 del 19 de mayo de 1999, Magistrada Ponente Dra. Martha Victoria Sáchica
Méndez.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-134-99 del 3 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra

ARTÍCULO 47. DEBERES. Son deberes del Secretario General de cada Cámara:

1. Asistir a todas las sesiones.

2. Llevar y firmar las actas debidamente.

3. Dar lectura a los proyectos, proposiciones y demás documentos y mensajes que deban ser



leídos en sesión plenaria.

4. Informar sobre los resultados de toda clase de votación que se cumpla en la corporación.

5. Elaborar las comunicaciones oficiales que deban ser enviadas por el Presidente.

6. Informar regularmente al Presidente de todos los mensajes y documentos dirigidos a la
corporación, y acusar oportunamente su recibo.

7. Mantener organizado y actualizado un registro de entrega y devolución de los documentos y
mensajes enviados a las respectivas comisiones.

8. Coordinar la grabación de las sesiones plenarias y vigilar la seguridad de las cintas
magnetofónicas y las actas.

9. Entregar a su sucesor, por riguroso inventario, todos los documentos, enseres y demás
elementos a su cargo.

10. Dirigir la formación del archivo legislativo de cada legislatura y entregarlo a la oficina de
archivo del Congreso, acompañado de un inventario general y un índice de las diversas materias
que lo componen.

11. Disponer la publicidad de la Gaceta del Congreso.

12. Expedir las certificaciones e informes -si no fueren reservados- que soliciten las autoridades
o los particulares.

13. Mantener debidamente vigilados y custodiados los expedientes sobre investigaciones que se
adelanten en la corporación a los altos funcionarios del Gobierno, y darles el trámite debido. Así
mismo, las actas y documentos que de ella emanen.

14. Disponer, de acuerdo con la Presidencia, de las instalaciones locativas de la corporación
cuando se lo requiera.

15. Los demás deberes que señale la corporación, la Mesa Directiva, y los inherentes a la misma
naturaleza del cargo.

ARTÍCULO 48. ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO. El Secretario de cada una de las
Cámaras es el jefe de la Secretaría, y a él corresponde la organización y buena marcha de su
despacho.

ARTÍCULO 49. VACANCIAS. Las faltas absolutas del Secretario se suplen con una nueva
elección, en el menor término posible. Estando en receso la corporación, será encargado el
Subsecretario o funcionario que siga en jerarquía. Este mismo le reemplazará en caso de falta
temporal.

El Subsecretario será elegido por la respectiva Cámara para el período constitucional de ésta, y
deberá reunir las mismas calidades exigidas para ser Secretario General.

Cumplirán los deberes que corresponden al ejercicio de su función y los que determinen las
respectivas Mesas Directivas.



ARTÍCULO 50. SECRETARIOS DE COMISIONES. Las Comisiones Constitucionales
Permanentes tendrán un Secretario elegido por la respectiva Comisión. Tendrá las mismas
calidades del Secretario General. Cumplirán los deberes que corresponden al ejercicio de su
función y los que determinen las respectivas Mesas Directivas.

CAPÍTULO III.

DE LAS FACULTADES Y PROHIBICIONES.

ARTÍCULO 51. FUNCIONES GENERALES. Son facultades de cada Cámara:

1. Elegir su Mesa Directiva.

2. Elegir al Secretario General y demás empleados que disponga la ley.

3. Solicitar al Gobierno los informes que necesite, exceptuando los relativos a instrucciones en
materia diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado.

4. Determinar la celebración de sesiones reservadas en los términos del presente reglamento.

5. Proveer los empleos creados por la ley para el cumplimiento de sus funciones.

6. Recabar del Gobierno la cooperación de los organismos de la Administración Pública para el
mejor desempeño de sus atribuciones.

7. Organizar su policía interior.

8. <Ver Notas del Editor> Citar y requerir a los Ministros para que concurran a las sesiones, bajo
las condiciones constitucionales y legales. Si los Ministros no concurren, sin excusa aceptada por
la respectiva Cámara, ésta podrá proponer moción de censura.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este Numeral debe tenerse en cuenta la modificación introducida al
numeral 8 del artículo 135 de la Constitución Política, por el artículo 1 del Acto Legislativo 1
de 2007, publicado en el Diario Oficial No. 46.672 de 27 de junio de 2007, el cual empieza a
regir a partir del 1o. de enero de 2008. En cuanto, además de los Ministros, tambien se
pueden citar a los Superintendentes y Directores de Departamentos Administrativos

ARTÍCULO 52. PROHIBICIONES AL CONGRESO. Se prohíbe al Congreso y a cada una
de las Cámaras:

1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de leyes, en asuntos de competencia privativa de
otras autoridades.

2. Exigir al Gobierno información sobre instrucciones en materia diplomática o sobre
negociaciones de carácter reservado. Si las Cámaras objetaren esta calificación, la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en consulta directa solicitada por los
respectivos Presidentes de las corporaciones legislativas, absolverán los interrogantes
formulados.



3. Dar votos de aplauso a los actos oficiales.

4. Decretar a favor de personas o entidades, donaciones, gratificaciones, auxilios,
indemnizaciones, pensiones u otras erogaciones que no estén destinadas a satisfacer créditos o
derechos reconocidos con arreglo a la ley preexistente.

5. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas naturales o jurídicas.

6. Autorizar viajes al exterior con dineros del Erario Público, salvo en cumplimiento de misiones
específicas aprobadas por las tres cuartas partes de la respectiva Cámara. En esta eventualidad el
Presidente de la Comisión que se haya designado tiene la responsabilidad de presentar un
informe detallado de los eventos a los que asistió y de transmitir los mensajes y recomendaciones
a que haya lugar, el cual será publicado en la Gaceta del Congreso.

<Reglas Jurisprudenciales>

Tema: Límites a la competencia del Congreso.

Sentencia Corte Constitucional C-439/16

Magistrado ponente: Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez

Fecha: 17 de agosto de 2016

"(…) Esta Corporación ha destacado que los límites a la competencia del Congreso para producir
el derecho, interpretarlo, reformarlo y derogarlo, se derivan, fundamentalmente, (i) de la decisión
constitucional de asignarle a otra rama del Poder Público u órgano independiente la regulación de
un asunto determinado (C.P. art. 121); (ii) de las cláusulas contenidas en la propia Carta Política
que imponen barreras a la libertad de configuración normativa del legislador sobre determinados
temas (C.P. art. 136); y (iii) de la obligación también derivada del Ordenamiento Superior, de
respetar, en el contexto de la regulación legislativa de una determinada materia, las normas
constitucionales y los derechos y principios establecidos directamente en la Carta.  En armonía
con ello, también la jurisprudencia ha señalado que la atribución legislativa del Congreso (iv)
debe ajustarse al trámite fijado por la Constitución para la expedición de las leyes (C.P. arts. 157
y sigs.) y (v) observar igualmente las materias que deben ser desarrolladas por cada tipo y
categoría de ley (C.P. arts. 150 y sigs.)"

CAPÍTULO IV.

DE LAS COMISIONES DEL CONGRESO.

ARTÍCULO 53. CLASES. Durante el período constitucional funcionarán, en cada una de las
Cámaras, las Comisiones Constitucionales Permanentes, las Comisiones Legales, las Comisiones
Especiales y las Comisiones Accidentales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1127 de 2007, publicada en el Diario Oficial
No. 46.542 de 14 de febrero de 2007. Declarada INEXEQUIBLE.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el siguiente
aparte del artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una
reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 26. CONCORDANCIAS, VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.

'(...)

'La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes mencionada en
el artículo 178 de la Constitución Política, no será una de las comisiones permanentes
previstas en el artículo 142 de la misma. (...)'

- El Editor destaca que el artículo 1 de La Ley 3 de 1992 no mencionaba las 'comisiones
especiales' y sí se refería a 'otras comisiones'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Ley 1127 de 2007 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-225-08 de 5 de marzo de 2008, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1127 de 2007:

ARTÍCULO 53. Durante el período Constitucional funcionarán, en cada una de las Cámaras,
las Comisiones Constitucionales Permanentes, las Comisiones Legales, las Comisiones
Especiales, las Comisiones Accidentales y las Comisiones Regionales Interparlamentarias.

SECCIÓN 1a.

COMISIONES CONSTITUCIONALES PERMANENTES.

ARTÍCULO 54. REGIMEN APLICABLE. <Ver Notas del Editor> En el Senado y en la
Cámara de Representantes funcionarán Comisiones Permanentes. Su composición, competencias
y forma de integración son definidas por la ley, así como su funcionamiento.

PARÁGRAFO. Las Cámaras podrán autorizar el cambio o traslado que de Comisiones
Constitucionales acuerden y soliciten los respectivos integrantes. Dispuesto el cambio, los
nuevos miembros lo serán hasta el final del período constitucional.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el siguiente
aparte del artículo 26 del Acto Legislativo 2 de 2015, 'por medio del cual se adopta una
reforma de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se dictan otras disposiciones',
publicado en el Diario Oficial No. 49.560 de 1 de julio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 26. CONCORDANCIAS, VIGENCIAS Y DEROGATORIAS.

'(...)

'La Comisión de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes mencionada en
el artículo 178 de la Constitución Política, no será una de las comisiones permanentes
previstas en el artículo 142 de la misma. (...)'

SECCIÓN 2a.

COMISIONES LEGALES.

ARTÍCULO 55. INTEGRACIÓN, DENOMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. <Artículo
corregido por el artículo 1 del Decreto 461 de 2018. Artículo sustituido por el artículo 2 de la Ley
1833 de 2017. El nuevo texto es el siguiente:>  Además de las Comisiones Legales señaladas
para cada una de las Cámaras con competencias diferentes a estas, corresponderá integrar
aplicando el sistema del cociente electoral y para el periodo constitucional la Comisión de
Derechos Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión
de Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión Legal de
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia y la Comisión Legal para la
Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana”.

Notas de Vigencia

- Artículo 1 de la Ley 1833 de 2017 corregido en el sentido de aclarar que este artículo se
sustituye, no se 'adiciona', como originalmente se redactó en el artículo 2 de la Ley 1833 de
2017, por el artículo 1 del Decreto 461 de 2018, 'por el cual se corrigen unos yerros en los
artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la Ley 1833 de 2017 “por medio de la cual se modifica y
adiciona la Ley 5 de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los Derechos de
las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la República de
Colombia y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.530 de 09 de
marzo de 2018.

- Artículo 'adicionado' por el artículo 2 de la Ley 1833 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.223 de 4 de mayo de 2017.

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se
expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y



legal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril
de 2013.

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1434 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 47.944 de 6 de enero de 2011.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE el
artículo 19 de la ahora Ley 1621 de 2013.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1833 de 2017:

ARTÍCULO 55. Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras
con competencias diferentes a estas, corresponderá integrar aplicando el sistema del cociente
electoral y para el periodo constitucional la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, la
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación Documental, la
Comisión para la Equidad de la Mujer, la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades
de Inteligencia y Contrainteligencia y la Comisión Legal para la Protección de los Derechos
de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana.

Texto modificado por la ley 1621 de 2013:

ARTÍCULO 55. Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras
con competencias diferentes a estas corresponderá integrar aplicando el sistema del cociente
electoral y para el Período Constitucional, la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias,
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación Documental, la
Comisión para la Equidad de la Mujer y la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades
de Inteligencia y Contrainteligencia.

Texto modificado por la Ley 1434 de 2011:

ARTÍCULO 55. Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras
con competencias diferentes a estas corresponderá integrar aplicando el sistema del cociente
electoral y para el Periodo Constitucional, la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias,
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de Acreditación Documental y
la Comisión para la Equidad de la Mujer.

Texto original de la Ley 5 de 1992:16

ARTÍCULO 55. Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de las Cámaras
con competencias diferentes, a éstas corresponderá integrar, aplicando el sistema del
cuociente electoral y para el período constitucional, la Comisión de los Derechos Humanos y
Audiencias, la Comisión de Etica y Estatuto del Congresista, y la Comisión de Acreditación
Documental.

Las Mesas Directivas de las Cámaras, en forma conjunta, salvo lo dispuesto en otras



disposiciones, expedirán por medio de resolución los reglamentos para el funcionamiento de
las Comisiones Legales.

I. COMISIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS.

 

ARTÍCULO 56. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO. <Ver Notas del Editor> Estará
conformada por  diez (10) Senadores y quince (15) Representantes y podrá sesionar
conjuntamente.

Se reunirá por lo menos una vez al mes.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1921 de 2018, 'por medio de la cual se adicionan dos
parágrafos al artículo 2o de la Ley 3 de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.658 de 18 de julio de 2018.

El texto original de dicho artículo 2 es el siguiente:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. Durante los cuatrienios 2018-2022 y 2022-2026, la Comisión de Derechos
Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión para la
Equidad de la Mujer, tanto del Senado como de la Cámara de Representantes, la Comisión
Legal de Cuentas y de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, estarán
compuestas por un (1) miembro adicional a lo establecido en la Ley 5 de 1992'.

ARTÍCULO 57. FUNCIONES. La Comisión de Derechos Humanos y Audiencias tendrá las
siguientes funciones:

1a. La defensa de los derechos humanos, cuyas garantías sean vulneradas o desconocidas.

En cumplimiento de esta función informará a las Plenarias de cada una de las Cámaras sobre los
resultados alcanzados.

2a. La vigilancia y control sobre toda autoridad encargada de velar por el respeto de los derechos
humanos, así como la promoción de las acciones pertinentes para que, en caso de
incumplimiento, se apliquen las sanciones penales y disciplinarias correspondientes.

3a. La celebración de audiencias especiales en las que los ciudadanos y representantes de
gremios, colegios de profesionales, asociaciones cívicas y sociales, puedan exponer temas de
interés para la sociedad y el conocimiento del Congreso.

En las audiencias, que serán públicas, se escuchará a los distintos sectores de la opinión nacional
sobre aspectos de la legislación existente y sobre los proyectos que cursan en las Cámaras
Legislativas, a fin de transmitir las iniciativas de carácter popular.



4a. Tramitar las observaciones que por escrito hagan llegar los ciudadanos con respecto a un
proyecto de ley o de acto legislativo.

5. <Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1202 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>
Realizar el seguimiento del ejercicio real y efectivo de los derechos de las mujeres en los ámbitos
públicos y privados en los que se desarrollen.

Realizar la promoción y difusión de los instrumentos normativos para la protección y ejercicio de
los derechos de las mujeres, así como preparar la elaboración de proyectos de ley para proteger a
la mujer en el ejercicio de sus derechos y la adecuación de la legislación a las normas
internacionales en la materia.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 1 de la Ley 1202 de 2008, publicada en el Diario Oficial
No. 47.039 de 3 de julio de 2008.

PARÁGRAFO 1. Las organizaciones no gubernamentales podrán asistir a las sesiones de esta
Comisión cuando se ocupe del tema de los derechos humanos, pudiendo hacer uso de la palabra
para referirse a los aspectos que interesen a la opinión del Congreso.

PARÁGRAFO 2. Para el cumplimiento de estos fines, la Comisión podrá darse su propio
reglamento de operatividad.

II. COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL CONGRESISTA.

ARTÍCULO 58. COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN. <Ver Notas del Editor> En cada una
de las Cámaras funcionará una Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, compuesta por
once (11) miembros en el Senado y diecisiete (17) en la Cámara de Representantes. Serán
elegidos dentro de los primeros quince (15) días de la fecha de instalación o sesión inaugural,
para el respectivo período constitucional.

Si vencido el término no se hubiere efectuado la elección, las Mesas Directivas de cada Cámara
procederán a su integración, respetando la representación que deben tener las minorías.

Las Cámaras conservarán la facultad de integrarlas en todo tiempo.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> La Comisión se pronunciará en reserva y por la unanimidad
de los integrantes de esta célula congresional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-110-97 de 6 de marzo de 1997 Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Cifuentes Muñoz, la Corte Constitucional declaró estése a lo resuelto en la Sentencia C-011-
97 .

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-011-97 de 23 de enero de 1997 de Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.



Se reunirá por lo menos una vez al mes y se le prohibe inmiscuirse por medio de resoluciones en
asuntos de competencia privativa de otras autoridades.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1921 de 2018, 'por medio de la cual se adicionan dos
parágrafos al artículo 2o de la Ley 3 de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.658 de 18 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. Durante los cuatrienios 2018-2022 y 2022-2026, la Comisión de Derechos
Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión para la
Equidad de la Mujer, tanto del Senado como de la Cámara de Representantes, la Comisión
Legal de Cuentas y de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, estarán
compuestas por un (1) miembro adicional a lo establecido en la Ley 5 de 1992.'.

ARTÍCULO 59. FUNCIONES. <Artículo modificado por el artículo 72 de la Ley 1828 de
2017. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá
del conflicto de interés y de las violaciones al régimen de incompatibilidades e inhabilidades de
los Congresistas. Así mismo, del comportamiento indecoroso, irregular o inmoral que pueda
afectar a alguno de los miembros de las Cámaras en su gestión pública, de conformidad con el
Código de Ética y Disciplinario expedido por el Congreso.

El fallo sancionatorio que adopte la Comisión de Ética en los casos previstos, podrá ser apelado
ante la Plenaria de la respectiva Corporación por el Congresista afectado y el Ministerio Público
o quien haga sus veces; recurso que se decidirá conforme al procedimiento establecido en el
Código de Ética y Disciplinario del Congresista.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 72 de la Ley 1828 de 2017, 'por medio de la cual se
expide el Código de Ética y Disciplinario del Congresista y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 50.125 de 23 de enero de 2017.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 5 de 1992:

ARTÍCULO 59. La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá del conflicto de
interés y de las violaciones al régimen de incompatibilidades e inhabilidades de los
Congresistas. Así mismo, del comportamiento indecoroso, irregular o inmoral que pueda
afectar a alguno de los miembros de las Cámaras en su gestión pública, de conformidad con
el Código de Ética expedido por el Congreso. Y si fuere el caso, de los funcionarios o
empleados que en ella presten sus servicios.

Las plenarias serán informadas acerca de las conclusiones de la Comisión y adoptarán, luego
del respectivo debate si a ello se diere lugar, las decisiones que autorizan y obligan la
Constitución Política y las normas de este Reglamento.



III. COMISIÓN DE ACREDITACIÓN DOCUMENTAL.

 

ARTÍCULO 60. INTEGRACIÓN Y FUNCIONES. Previa a la sesión inaugural de las
Cámaras Legislativas, la autoridad electoral enviará a cada una de ellas la lista de los
Congresistas electos, quienes deberán identificarse ante el Presidente de la Junta Preparatoria.
Con posterioridad se hará ante el Presidente de la correspondiente Cámara.

En cada una de las Cámaras se dispondrá la integración de la Comisión de Acreditación
Documental a razón de cinco (5) miembros por cada corporación, y por el período constitucional.

Los documentos que acrediten las calidades exigidas de quienes aspiran a ocupar cargos de
elección del Congreso o de las Cámaras Legislativas, serán revisados por la Comisión dentro de
los cinco (5) días siguientes a su presentación. El informe respectivo será evaluado por la
plenaria de la corporación, antes de proceder a la elección del caso.

ARTÍCULO 61. OBJECIONES. Cuando el respectivo Presidente objetare los documentos
por no hallarlos en la forma legal, el Congresista a quien esa credencial se refiera no tendrá voz
ni voto en las deliberaciones hasta tanto se haga claridad en ello.

En tratándose de objeciones a otros documentos presentados, éstos se remitirán a la autoridad
postulante para que proceda a su corrección en el término de los ocho (8) días siguientes, o para
que disponga el envío de acreditación de quien ha de reemplazar.

<COMISIÓN LEGAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER>

Notas de Vigencia

- Presente título y artículos 61A a 61D adicionados según se deduce de lo dispuesto por los
artículos 3o. a 6o. de la Ley 1434 de 2011, 'por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de
1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del Congreso de la República de
Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 47.944 de 6 de
enero de 2011.

ARTÍCULO 61A. OBJETO DE LA COMISIÓN LEGAL PARA LA EQUIDAD DE LA
MUJER. <Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1434 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Esta Comisión tiene por objeto fomentar y promover las acciones necesarias para la
consolidación de una política de Estado que repercuta en el mejoramiento de las circunstancias
materiales e inmateriales de la mujer en nuestra sociedad, propendiendo por la eliminación de
cualquier situación de desigualdad y discriminación que se presente en el ejercicio de la
ciudadanía por parte de las mujeres.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1434 de 2011, 'por la cual se modifica y
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 47.944 de 6 de enero de 2011.



ARTÍCULO 61B. COMPOSICIÓN. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el
artículo 4 de la Ley 1434 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Legal para la
Equidad de la Mujer tendrá carácter interparlamentario, estará integrada por diecinueve (19)
congresistas, de los cuales diez (10) por la Cámara de Representantes, y nueve (9) por el Senado
de la República, quienes sesionarán conjuntamente, previa convocatoria de la Mesa Directiva.

PARÁGRAFO 1o. En el caso de que no se presenten postulaciones por parte de los Congresistas
varones, estos cupos serán ocupados por Congresistas mujeres.

PARÁGRAFO 2o. Los miembros de esta Comisión deberán ser designados dentro de los 15 días
siguientes al inicio de cada legislatura ordinaria.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1921 de 2018, 'por medio de la cual se adicionan dos
parágrafos al artículo 2o de la Ley 3 de 1992, modificado por la Ley 754 de 2002 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.658 de 18 de julio de 2018.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 2o. Durante los cuatrienios 2018-2022 y 2022-2026, la Comisión de Derechos
Humanos y Audiencias, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión para la
Equidad de la Mujer, tanto del Senado como de la Cámara de Representantes, la Comisión
Legal de Cuentas y de Investigación y Acusación de la Cámara de Representantes, estarán
compuestas por un (1) miembro adicional a lo establecido en la Ley 5 de 1992.'.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1434 de 2011, 'por la cual se modifica y
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 47.944 de 6 de enero de 2011.

ARTÍCULO 61C. FUNCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1434 de
2011. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión para la Equidad de la Mujer tendrá las
siguientes funciones:

1. Elaborar propuestas legislativas que garanticen la realización de los derechos humanos,
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres, con el acompañamiento de
organizaciones y grupos de mujeres, centros de investigación y demás organizaciones que
defienden los derechos de las mujeres.

2. Ejercer el control político a los diversos entes del Estado en relación con la formulación y
desarrollo de planes, programas, proyectos y políticas públicas dirigidas al reconocimiento,
promoción, realización, ampliación, protección y restitución de los derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales de las mujeres y el cumplimiento por parte del Estado de los
tratados, convenios, protocolos y recomendaciones de organismos internacionales.

3. Promover la participación de las mujeres en los cargos de elección popular y en las instancias



de dirección y decisión dentro de las diferentes Ramas del Poder Público, órganos de la
estructura del Estado, partidos y movimientos políticos.

4. Ser interlocutoras de las organizaciones y grupos de mujeres, ante las Ramas del Poder
Público y demás órganos de la estructura del Estado, para canalizar sus demandas, conocer sus
expectativas y tramitar las soluciones pertinentes a la realización de los derechos de las mujeres.

5. Hacer seguimiento a los procesos de verdad, justicia, reparación integral y no repetición, para
que los delitos cometidos contra las mujeres y las niñas en el marco del conflicto armado interno
no queden en la impunidad.

6. Hacer seguimiento sobre los resultados de los procesos de investigación y/o sanción existentes
en los distintos entes de control, relacionados con las violaciones de los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales, culturales y a la integridad física y sexual de las mujeres.

7. Participar activamente en el fortalecimiento de las redes internacionales de mujeres
parlamentarias, para la promoción de la ciudadanía plena de las mujeres de nuestra región y del
resto del mundo.

8. Promover y celebrar audiencias públicas, foros, seminarios, simposios, encuentros, mesas de
trabajo, conversatorios y demás estrategias de comunicación para desarrollar, informar y divulgar
los temas relacionados con los derechos de las mujeres, la legislación vigente, las políticas
públicas existentes y los proyectos de ley que cursen en las Cámaras Legislativas.

9. Tramitar ante las Comisiones Constitucionales las observaciones, adiciones y modificaciones
que por escrito hagan llegar a la Comisión para la Equidad de la Mujer, las y los ciudadanos con
respecto a proyectos de ley o de actos legislativos alusivos a los derechos humanos, civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres.

10. Promover iniciativas y acciones que contribuyan a la promoción y reconocimiento del trabajo
y los aportes que hacen las mujeres a la economía, la cultura y la política en el país.

11. Promover en el sector privado acciones que favorezcan la equidad para las mujeres en el
ámbito laboral y social.

12. Presentar informes anuales a las Plenarias de las Cámaras y a la sociedad civil al término de
cada legislatura, sobre el desarrollo de su misión institucional.

13. Solicitar el acompañamiento interinstitucional de organismos nacionales e internacionales,
entidades públicas o privadas y asociaciones de mujeres para el desarrollo de su misión
institucional, desarrollar proyectos de investigación, de promoción, defensa y divulgación de los
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres.

14. Todas las demás funciones que determine la ley.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1434 de 2011, 'por la cual se modifica y
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 47.944 de 6 de enero de 2011.



ARTÍCULO 61D. SESIONES. <Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1434 de 2011.
El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Legal para la Equidad de la Mujer se reunirá por
convocatoria de su Mesa Directiva, como mínimo una vez al mes o cuando lo considere
necesario. Las decisiones de la Comisión serán adoptadas por mayoría simple.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1434 de 2011, 'por la cual se modifica y
adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer del
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 47.944 de 6 de enero de 2011.

<COMISIÓN LEGAL DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE INTELIGENCIA Y
CONTRAINTELIGENCIA>

Notas de Vigencia

- Presente título y artículos siguientes adicionados según se deduce de lo dispuesto por los
artículos 19 y 20 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se expiden normas para
fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a cabo actividades de
inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y legal, y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril de 2013.

ARTÍCULO 61E. COMISIÓN LEGAL DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE
INTELIGENCIA Y CONTRAINTELIGENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 20 de la
Ley 1621 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Esta comisión, sin perjuicio de las demás
facultades otorgadas al Congreso de la República por la Constitución y la ley, cumplirá funciones
de control y seguimiento político, verificando la eficiencia en el uso de los recursos, el respeto de
las garantías constitucionales y el cumplimiento de los principios, límites y fines establecidos en
la Ley estatutaria que regula las actividades de inteligencia y contrainteligencia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 20 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se
expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y
legal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril
de 2013.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE el
artículo 20 de la ahora Ley 1621 de 2013.

ARTÍCULO 61F. COMPOSICIÓN E INTEGRACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo
21 de la Ley 1621 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> La Comisión Legal de Seguimiento a



las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia estará conformada por 8 Congresistas
mediante postulación voluntaria, los cuales deberán ser miembros de las Comisiones Segundas
Constitucionales Permanentes.

Cada Cámara en Sesión Plenaria, mediante el sistema de cuociente electoral, elegirá cuatro (4)
miembros de la respectiva Corporación, garantizando la representación de por lo menos un (1)
Representante y un (1) Senador de los partidos y movimientos políticos que se declare en
oposición al Gobierno, salvo que sus voceros de bancada en la Cámara de Representantes y en el
Senado de la República, manifiesten ante la Presidencia de la Cámara de Representantes y del
Senado de la República respectivamente de manera libre y expresa su decisión de abstenerse de
participar en la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y
Contrainteligencia.

PARÁGRAFO 1o. En caso de que los partidos o movimientos políticos que se declaren en
oposición al Gobierno no tengan representación en la Comisión Segunda Constitucional
Permanente del Senado o de la Cámara de Representantes, podrá postularse como miembro de la
Comisión Legal de Seguimiento de las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia cualquier
Senador o Representante a la Cámara que pertenezca a dichos partidos o movimientos políticos.

PARÁGRAFO 2o. Los partidos o movimientos políticos que se declaren en oposición al
Gobierno tendrán derecho a participar al menos uno de ellos, en la mesa directiva de la Comisión
Legal de Seguimiento de las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se
expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y
legal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril
de 2013.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE el
artículo 21 de la ahora Ley 1621 de 2013.

ARTÍCULO 61G. FUNCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1621 de
2013. El nuevo texto es el siguiente:> Son funciones y facultades de la Comisión Legal de
Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y Contrainteligencia:

a. Producir un informe anual reservado dirigido al Presidente de la República, que dé cuenta del
cumplimiento de los controles contenidos en la presente ley y formule recomendaciones para el
mejoramiento del ejercicio de las actividades de inteligencia y contrainteligencia, teniendo en
cuenta la salvaguarda de la información que afecte la seguridad y la defensa nacional;

b. Emitir opiniones y conceptos sobre cualquier proyecto de ley relacionado con la materia;



c. Emitir un concepto sobre el Informe de Auditoría de los gastos reservados elaborado por la
Contraloría General de la República;

d. Solicitar a la Junta de Inteligencia Conjunta un informe anual de la ejecución general de gastos
reservados que dé cuenta del cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Inteligencia;

e. Hacer seguimiento a las recomendaciones incluidas dentro del informe anual del literal a. del
presente artículo;

f. Proponer moción de observación respecto de los Directores de los organismos de inteligencia
por asuntos relacionados con funciones propias del cargo o por desatención a los requerimientos
y citaciones de la Comisión, o moción de censura a los Ministros del ramo correspondiente;

PARÁGRAFO 1o. Con el fin de verificar el cumplimiento de los mecanismos de control
establecidos en la presente Ley en casos específicos que sean de su interés, la Comisión podrá:
(a) realizar reuniones con la JIC; (b) solicitar informes adicionales a los Inspectores (incluyendo
a los inspectores ad hoc designados por los organismos de inteligencia), las Oficinas de Control
Interno, o quienes hagan sus veces; (c) citar a los Jefes y Directores de los organismos de
inteligencia; (d) conocer los objetivos nacionales de inteligencia trazados en el Plan Nacional de
Inteligencia; y (e) conocer los informes presentados anualmente por los inspectores de
conformidad con el artículo 18 de la presente ley. Lo anterior sin perjuicio de la reserva necesaria
para garantizar la seguridad de las operaciones, las fuentes, los medios y los métodos.

PARÁGRAFO 2o. En cualquier caso la Comisión pondrá en conocimiento de las autoridades
competentes los hechos delictivos o las faltas disciplinarias de las que tenga conocimiento.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 22 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se
expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y
legal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril
de 2013.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE el
artículo 22 de la ahora Ley 1621 de 2013.

ARTÍCULO 61H. ESTUDIOS DE CREDIBILIDAD Y CONFIABILIDAD. <Artículo
adicionado por el artículo 23 de la Ley 1621 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Los
funcionarios de la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia y
Contrainteligencia, así como los miembros de las unidades de trabajo legislativo que sean
designados por cada miembro de la Comisión para apoyar el trabajo de la misma, se someterán a
por lo menos un (1) estudio de credibilidad y confianza al año. Las mesas directivas del Senado y
la Cámara de Representantes determinarán el organismo de la comunidad de inteligencia a través
del cual se aplicarán los estudios y reglamentarán los procedimientos necesarios para garantizar



la reserva de los resultados de estos estudios.

Las mesas Directivas de Senado y Cámara diseñarán conjuntamente los criterios y parámetros a
tener en cuenta para la evaluación y calificación de los estudios de credibilidad y confiabilidad,
así como los protocolos necesarios para garantizar la absoluta reserva de la información
relacionada con tales estudios.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 23 de la Ley 1621 de 2013, 'por medio de la cual se
expiden normas para fortalecer el Marco Jurídico que permite a los organismos que llevan a
cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión constitucional y
legal, y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.764 de 17 de abril
de 2013.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-540-12 de 12 de julio de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio, la Corte Constitucional efectuó la revisión de constitucionalidad del
Proyecto de Ley Estatutaria No. 263/11 Senado, 195/11 Cámara y declaró EXEQUIBLE el
artículo 23 de la ahora Ley 1621 de 2013.

<COMISIÓN LEGAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS
COMUNIDADES NEGRAS O POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA>.

ARTÍCULO 61I. OBJETO DE LA COMISIÓN LEGAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LAS COMUNIDADES NEGRAS O POBLACIÓN AFROCOLOMBIANA.
<Artículo adicionado por el artículo 3 de la Ley 1833 de 2017 - Numeración corregida por el
Decreto 461 de 2018-. El nuevo texto es el siguiente:> Esta Comisión, de corte pluralista, étnica
y democrática, tiene por objeto trabajar conjunta y coordinadamente para la generación de
propuestas normativas y políticas que contribuyan a la superación de las grandes desigualdades
que separan a los afrocolombianos del resto de la sociedad: propendiendo por el respeto y
garantía de la diversidad étnica y cultural de la nación; la defensa de su patrimonio; la generación
de espacios y canales efectivos de participación y la visibilización de la población en el contexto
local, nacional e internacional.

Notas de Vigencia



- Numeración corregida por el artículo 5 del Decreto 461 de 2018, 'por el cual se corrigen
unos yerros en los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la Ley 1833 de 2017 “por medio de la cual
se modifica y adiciona la Ley 5 de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.530 de 09 de marzo de 2018.

- Artículo 61E adicionado por el artículo 3 de la Ley 1833 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.223 de 4 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 61J. COMPOSICIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 4 de la Ley 1833 de
2017 - Numeración corregida por el Decreto 461 de 2018-. El nuevo texto es el siguiente:> La
Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población
Afrocolombiana estará integrada por los representantes a la Cámara por Circunscripción Especial
de Comunidades Negras y por aquellos congresistas que por sus afinidades quieran pertenecer a
la misma; que manifiesten su intención de hacer parte de la misma y su compromiso en la
defensa de los derechos e intereses de esta población.

PARÁGRAFO 1o. Los miembros de la Comisión para la Protección de los Derechos de las
Comunidades Negras o Población Afrocolombiana serán elegidos al inicio de su primera
legislatura, dentro del mismo cuatrienio constitucional.

Notas de Vigencia

- Numeración corregida por el artículo 5 del Decreto 461 de 2018, 'por el cual se corrigen
unos yerros en los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la Ley 1833 de 2017 “por medio de la cual
se modifica y adiciona la Ley 5 de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.530 de 09 de marzo de 2018.

- Artículo 61F adicionado por el artículo 4 de la Ley 1833 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.223 de 4 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 61K. FUNCIONES. <Artículo adicionado por el artículo 5 de la Ley 1833 de
2017 - Numeración corregida por el Decreto 461 de 2018-. El nuevo texto es el siguiente:> La
Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras o Población
Afrocolombiana, negra, tendrá las siguientes funciones:

1. Elaborar y presentar propuestas legislativas que garanticen los derechos generales y especiales
de las comunidades negras o población afrocolombiana, acorde a la Constitución Política y a los
tratados internacionales que reconocen a los pueblos afrocolombianos su especial protección.



2. Ejercer control político sobre el Gobierno nacional, sin perjuicio del control político que puede
ejercer cualquier congresista en todo lo relacionado con la atención a las comunidades negras o
población afrocolombiana, especialmente en el ámbito de la política diferencial y la acción sin
daño, además de ejercer el control político sobre los informes de rendición de cuentas que el
Gobierno colombiano debe entregar al Sistema Internacional y al Sistema Interamericano de
Derechos Humanos sobre la protección de la población.

3. Vigilar el cumplimiento de los compromisos locales, regionales, nacionales e internacionales
suscritos por el Gobierno nacional para la defensa y protección de los derechos e intereses de las
comunidades negras o población afrocolombiana.

4. Promover la participación de las comunidades negras o población afrocolombiana, en la toma
de las decisiones que las afectan en todos los ámbitos de la administración nacional, así como en
la vida económica, política, cultural y social del país.

5. Servir de canal de interlocución entre las comunidades negras o población afrocolombiana y el
Congreso de la República, para garantizar los derechos de la misma sobre los proyectos de ley,
de reforma constitucional y los actos de control político que se adelanten y que involucren directa
o indirectamente a esta población.

6. Presentar informes anuales a las plenarias de las Cámaras y a la sociedad civil al término de
cada legislatura sobre el desarrollo de su misión institucional en beneficio de las comunidades
negras o población afrocolombiana.

7. Elegir la Mesa Directiva de la Comisión Legal.

8. Hacer control y seguimiento a la implementación efectiva de las políticas públicas
relacionadas con la protección de los derechos de las comunidades negras o población
afrocolombiana.

9. Velar para que, en el proceso de discusión aprobación del Plan Nacional de Desarrollo y del
Presupuesto General de la Nación, se incluyan programas, proyectos, presupuesto y acciones que
permitan el goce efectivo de derechos de las comunidades negras o población afrocolombiana.

10. Conferir menciones honoríficas y reconocimientos o la labor desarrollado por organizaciones
sociales, no gubernamentales, instituciones, empresas o personas, entre otros; que adelanten
actividades en defensa, promoción, protección y/o implementación de los derechos de las
comunidades negros o población afrocolombiana.

11. Todas las demás funciones que determine la ley.

PARÁGRAFO. Las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil podrán asistir por
invitación a sesiones de esta comisión cuando se ocupe de los derechos de las comunidades
negras o población afrocolombiana, con voz.

Notas de Vigencia



- Numeración corregida por el artículo 5 del Decreto 461 de 2018, 'por el cual se corrigen
unos yerros en los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la Ley 1833 de 2017 “por medio de la cual
se modifica y adiciona la Ley 5 de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.530 de 09 de marzo de 2018.

- Artículo 61G adicionado por el artículo 5 de la Ley 1833 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.223 de 4 de mayo de 2017.

ARTÍCULO 61L. SESIONES. <Artículo adicionado por el artículo 6 de la Ley 1833 de 2017
- Numeración corregida por el Decreto 461 de 2018-. El nuevo texto es el siguiente:> La
Comisión Legal para la Protección de los Derechos de las Comunidades Negras Población
Afrocolombiana se reunirá por convocatoria de su mesa directiva, como mínimo una vez al mes
o cuando se considere necesario.

Las decisiones de la comisión serán adoptadas por mayoría simple.

Notas de Vigencia

- Numeración corregida por el artículo 5 del Decreto 461 de 2018, 'por el cual se corrigen
unos yerros en los artículos 2o, 3o, 4o, 5o y 6o de la Ley 1833 de 2017 “por medio de la cual
se modifica y adiciona la Ley 5 de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
50.530 de 09 de marzo de 2018.

- Artículo 61H adicionado por el artículo 6 de la Ley 1833 de 2017, 'por medio de la cual se
modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la Protección de los
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana del Congreso de la
República de Colombia y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.223 de 4 de mayo de 2017.
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